
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00771.  

 

Revisadas las presentes diligencias, previo a resolver sobre la admisión de la 

demanda de referencia, se requiere a la parte actora a fin de que en el término de 

cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo: 

 

Aporte prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA POPULAR LOS COMUNEROS y de no ser posible 

acreditar dicha circunstancia, indique la oficina en que se encuentra ubicado el 

documento correspondiente en los términos del artículo 85 del C.G.P. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1° de septiembre de 2022. 
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